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LOTA, 28 de abril de2023.-

DECRETON" 637..

VISTOS:
a) Lo dispuesto en ra Ley N'21.135, que otorga beneficiosde incentivo al re^tiro voluntario para los iuncionários municipates qué indica; lo establecido en laResolución N" 1.600, de 2008, de la contraloría General oe la neprioiicá, que fija normas sobreexención del trámite de Toma de Razón; y, los antecedentes 'obtenidoi 

en el próóé* o"postulación.

b) Ley No 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos'de la administración del Estado;

26.07.zoo6,que fija texto refundido de," ,-"ytl,"o.,5.áóJÍoou 
de Ministerio del lnterior publicado en D'o' de

CONSIDERANDO:
1' Que conforme a Io dispuesto en er artícuro 1' de ra LeyN" 21'135, se establece una bonificación por retiro voluntario para los-func¡onarios municipalesregidos por el Título ll del Decreto Ley N" 3.551, de 1980, y por la Ley N" 1g.gg3, qr. 

"n 
áf p"i..Oocomprendido entre.el 1 de julio de zól+y el 31 de diciémbre de2O2S, hayan cumplido o cumplan60 años de edad si son mujeres, o 65 años de edad si son hombres;'y, á"."n en sus cargos poraceptación de renuncia voluntaria, en los plazos previstos para ello.

. _ 
2" Que según lo dispuesto en el artículo 2. de Ia Ley N.21'135, podrán acceder a la bonificación por retirJvoluntario los funcionarios municipales regidospor el Título ll del Decreto Ley N" 3.551, de 1990, y por la Ley N' 18-88á, que hayan obtenido uobtengan pensión de invalidez que establece el Deireto Ley N;3.soo, oe-igá0, 

"nír" "ii áelul¡ode2014 yel 31 dediciembrede2O2S; quecumplan60añoédeedadsi sonmujeres,o6sañosde
edad si son hombres, dentro de los tres años siguientes al cese oé su cáfuo por Ia obtención de lareferida pensión o por declaración de vacanJia por salud irrecuperablá-o incompatible con eldesempeño del cargo; y, siempre que cuenten con un mínimo de diez años de servicios continuos odiscontinuos prestados en la administración municipal a la fecha de su cese de funciones. Enningún caso, las edades podrán cumplirse más allá del 31 de diciemb re de 2025.El personal que no cumpla el requisito de edad, igualmente podÉ á.."0", a la bonificaciónadicional si tiene treinta o más años de servicio a lJ fecha del cese de funciones, en cualquiercalidad jurídica, sea de planta o a contrata, en municipios; y, siempre que al 1 de julio de 2014 hayatenido un mínimo de cinco años de desempeño continuo o discontinuo en cargos de planta o acontrata.

3" Que de acuerdo a ro previsto en er artícuro 3'de ra LeyN'21'135, también tendrán derecho a la bonificación por retiro voluntario los funcionariosmunicipales regidos porel Título ll del Decreto Ley N'3.5s1, de 19g0, y ñr'la Ley N" iá.áaglqr"al 30 de junio de 20.14 hayan cumplido 60 o más ános de edad, ri son'rüj"res y 65 o más años deedad, si son hombres; siempre que postulen a ella comunicando su decisión de renunciarvoluntariamente en el plazo que corresponda; y, hagan efectiva su renuncia voluntaria a más tardarel día primero del quinto mes sigulente al vencim¡ento del plazo para r¡ái la fecha de la renunciadefinitiva.

4'Que el artículo 8" de la Ley N" 21.135, prevé que losfuncionarios municipales a quienes se les conceda la bonificación por retiro voluntario, tendránderecho a percibir una bonificación adicional de cargo fiscal; siempre qr" á la fecha de inicio delrespectivo período de postulación a la bonificación pór retiro, cuenten .án ,n mínimo de diez añosde servicios continuos o discontinuos prestados en'la administración municifat, prr, .ryoi 
"t*io,se reconocerán los períodos discontinuos siempre que ellos sean superiores a un año o, al menos,uno de ellos sea superior a cinco años.

5" Que de conformidad a ro dispuesto en er artícuro 9" dela Ley N" 21.135, los trabajadores de los cementerios municipales regidos por el Código delTrabajo, solamente podrán acceder a la bonificación adicional en la medida que entre el 1 de julio
de 2014 y el 31 de diciembre de 2025, cumplan o hayan cumplido 65 años de edad en el caso delos hombres, y 60 años de edad, tratándose de mujeres; se encuentren afiliados al sistema depensiones establecido en el decreto ley N' 3.500, de ig8O, cotizando o habiendo cotizado en dichosistema; y, cuenten con un minímo de 

-d¡ez 
años de servicios continuos o discontinuos prestados enIa administración municipal a la fecha del- inicio del respectivo período oá postulación a los cupospertinentes. Para acceder a dicho beneficio, los trabajadores deberán tárminar su contrato detrabajo, sea por renuncia voluntaria o por aplicación del inciso primero del ártículo 161 del Código

del Trabajo, en los plazos correspondientes. .-
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I 6. eue el artículo l0 de la Ley N.21.135 concede un bono
por {ntigüedad a los funcionarios mun¡cipales a que se refieren los artículos 'f " y 3', que perc¡ban la
bonificación por ret¡ro voluntar¡o, y s¡empre que tengan a la fecha del cese de fünciones los años de
servic¡o en la administración mun¡c¡pal, continuos o discontinuos que se ¡ndican. Para estos efectos,
se reconocerán los períodos discontinuos siempre que ellos sean superiores a un año o, al menos,
uno de ellos sea superior a cinco años.

7' Que el artículo 11 de la Ley N. 21..13S, otorga un bono
por trabajo pesado a los funcionarios a que se refieren los artículos 1' y 3' que perciban la
bonificación por retiro; siempre que al hacer efectiva su renuncia voluñtaria se encuentren
realizando o acrediten haber realizado trabajos calif¡cados como pesados. La certificación de los
trabajos pesados se efectuará conforme a las normas vigentes del respectivo régimen prev¡sional.

8' Las etapas del proceso de postulación a los cupos de
Bonificación sobre incentivo al retiro, regulado por la Ley N. 21.135, de b2 de febrero de 20i9, que
señaló el Ord. N' 1926/2021, de 16 de junio de 2021, del Subsecretario de Desarrollo negiohat y
Administrat¡vo.

conriere er Art. 630 rodos de ra Ley orsán¡ca l;il il,.i3"t,?1"r"' ilr?,lT,Fjl":'"tt 
120 v las racultades que me

DECRETO:
Artículo l': Determínese la nómina de funcionarios

reg¡dos por el rítulo ll del Decreto Ley N'3.55"1, de 1980, y por la Ley N' lg.g83, que postularon a
las bonif¡cac¡ones por retiro voluntario y adicional, que cumplen los requisitos para acceder a d¡chos
beneficios, cupos año 2022.

Se hace presente que en dicha nómina se incorporan,
además, quienes postularon a los bonos por ant¡güedad, prescindiendo si a esta data se
encuentran acreditados los requ¡sitos para ¡mpetrarlos, sin perju¡cio que d¡cha verificación se
¡ealiza¡á en su oportunidad y se emitirá un certificado en que conste dicha circunstancia, el que
será enviado a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Adm¡n¡strativo, al igual qre una
actual¡zación de la ant¡güedad prevista para el pago de la bon¡f¡cac¡ón ad¡cional.

exisren casos de func¡onar¡os 0,", n,otÍ¿:'f""fiij:lT:i""fi':il:¿ilff¿.1#t*:?J::' ::
beneficios que contempla la Ley N' 21.135, de 02 de febrero de 20'19, en la postulación sobre
as¡gnac¡ón de cupos para el año 2021.
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